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En medio de su primera cuenta pública

Presidenta de la Suprema dice que
crisis del Poder Judicial los avergüenza

Por Redacción

cronica@diarioelsur.cl

rna dura autocrítica sobre

Uia crisis de credibilidadque enfrenta el Poder Ju-
dicial expresó la presidenta de la
Corte Suprema, Gloria Ana Che-
vesich, durante su primera cuen-
ta pública al mando del máximo
tribunal, oportunidad en la que
dijo que los hechos irregulares
que han causado la destitución
de magistrados son "de una gra-
vedad sin precedentes" y "nos
avergüenzan".

La magistrada se refirió a los ca-
sos de los destituidos integrantes
de la Corte Suprema Angela Vi-
vanco y Diego Simpertigue, vin-
culados al escándalo conocido co-
mo "Trama bielorrusa", por la
cuestionada actuación de ambos
en un fallo contra Codelcoy favo-
rable a la empresa Belaz Movitec,
que obligó a la estatal a pagar más
de 17 mil millones de pesos.

"SIN PRECEDENTES"
"Hemos atravesado una crisis,

eso es indudable. Los aconteci-
mientos ampliamente conocidos,
que hoy están siendo incluso per-
seguidos penalmente, y que han
comprometido la imagen y con-
fianza institucional, son de una
gravedad sin precedentes", asegu-
ró Chevesich.

"Nos avergüenza, nos genera
conmoción y dolor, lo que resien-
te en forma especial el ánimo de
miles de funcionarios que día a
día, con esmero y entrega, son el
rostro directo del Poder Judicial
frente a una sociedad cuya con-
fianza ha sido defraudada. Com-
prendemos y empatizamos abso-
lutamente con esos sentimien-
tos", añadió.

"Así como nadie puede dudar
de la enorme gravedad de los he-
chos conocidos, cuyo impacto
aún se encuentra en desarrollo,
tampoco se puede desconocer
que han operado los mecanismos
institucionales para ponerle fin y
excluir la función jurisdiccional

La ministra Gloria Ana Chevesich reconoció que casos de corrupción que involucran a la
judicatura, como los de Ángela Vivanco y Diego Simpertigue, revisten "una gravedad sin
precedentes".

DE LA

1. SEPAS

La magistrada pronuncio su primera cuenta pública como cabeza del máximo tribunal.

a quienes han traicionado los
principios básicos de la probi-
dad", argumentó la autoridad.

"Por nuestra parte, tanto en el
ámbito disciplinario como éti-
co, se pusieron en ejecución los
procesos que han contribuido al
esclarecimiento de estas situa-
ciones, culminando por la des-

vinculación de algunos inte-
grantes de la judicatura", expu-
so. Y recordó que el Congreso
también actuó a través de acusa-
ciones constitucionales.

MEDIDAS
"Junto con estas acciones, he-

mos impulsado diversas medidas

para prevenir hechos de esta na-
turaleza. Una de ellas fue la apro-
bación del nuevo Código de Ética
Judicial, que es claro en relevar la
probidad como la conducta inta-
chable, el desempeño honesto y
leal de la función, y que la opción
por la judicatura es por el servi-
cio público, lo que exige de noso-

tros, juezas y jueces, subordinar
nuestros intereses particulares al
bien común", argumentó.

Chevesich recalcó que "quien
no comprenda esto o no esté dis-
puesto a asimilarlo, debe saber
que no tiene ni puede llegar a te-
ner un espacio en la judicatura".

Sumó en la lista de medidas

MIGUELES PIDE
HABLAR CON VIVANCO

Uno de los casos que más im-
pactaron al Poder Judicial
fue el de la exvocera de la
Corte Suprema Angela Vi-
vanco, hoy en prisión preven-
tiva al igual que su marido,
Gonzalo Migueles. Ayer se
conoció que éste solicitó a
Gendarmería que permitiera
que ambos pudieran comu-
nicarse. Sin embargo, el abo-
gado de la exjueza respondió
en su nombre que si bien ella
"no se opone" a tener comu-
nicación telemática, pide que
la comunicación sea una so-
la vez "y al objeto de resol-
ver asuntos de los hijos de
cada uno".

Chevesich recalcó que

"quien no comprenda esto

o no esté dispuesto a

asimilarlo, debe saber que

no tiene ni puede llegar a

tener un espacio en la

judicatura".

"la revisión y actualización de
la normativa referente a la inte-
gración de las salas y a la regu-
lación de las preferencias para
la vista de las causas en la Cor-
te Suprema. Y la creación de
una sección de control de ges-
tión de causas, y otra de gestión
de control administrativa".

Y complemento con "el deber
de publicación en la página web
institucional de las inhabilidades
de ministros, fiscales, jueces, abo-
gados integrantes y jueces subro-
gantes, que por orden de esta Pre-
sidencia ha sido reforzada duran-
te el mes pasado".

La minería fue uno de los sectores que cayó -1.0%

Se explicó por la caída de producción de bienes

El año comenzó con un traspié
económico: Imacec cayó 0,1% en enero
El ministro Grau llamó a "no
sobreinterpretar" la cifra, pese a que "no nos
deja contentos".

Este año 2026 se inició con
un traspié en materia económi-
ca, pues el Banco Central infor-
mó ayer que el Indice Mensual
de Actividad Económica (Ima-
cec) de enero cayó 0,1% en
comparación con igual mes del
año anterior.

El instituto emisor añadió que
"la serie desestacionalizada au-
mentó 0,2% respecto del mes pre-
cedente y 0,5% en doce meses. El
mes registró un día hábil menos

que enero de 2025".
"El resultado del Imacec se ex-

plicó por la caída de la produc-
ción de bienes, lo que fue com-
pensado en parte por el desem-
peño de los servicios. Estos últi-
mos, en tanto, impulsaron el re-
sultado del Imacec en términos
desestacionalizados", añadió el
organismo.

El detalle por actividad reveló
que la producción de bienes cayó
1,5%, arrastrada por la minería

con -1,0%, la industria manufac-
turera -1,7% y el resto de bienes-
1,9%.

En contraste, el comercio avan-
zó en enero 0,4%, por el comer-
cio minorista y automotor. Eso
mientras que los servicios au-
mentaron 1,4%, resultado que se
explicó principalmente por el de-
sempeño de los servicios perso-
nales como la salud.

Ante estas cifras, el ministro
de Hacienda, Nicolás Grau, re-

conoció que no se cumple con
las expectativas: "Un Imacec
que no se expande interanual-
mente, por supuesto que no

nos deja contentos, pero no de-

bemos sobreinterpretarlo".
Además subrayó que, en tér-

minos desestacionalizados, el in-
dicador mostró una aceleración
de 0,2 puntos porcentuales res-
pecto de diciembre. Y sostuvo
que la base de comparación era
alta: "El enero del 2025 es muy
exigente como base de compara-
ción, porque tuvimos shocks po-
sitivos en comercio y recupera-
ción de la demanda local. Asi-
mismo, este enero del 2026 tuvo
un día hábil menos que el mis-
mo mes del año anterior. Esto ge-
neró un factor estacional calen-
dario de 0,7% peor, lo que por su-
puesto tuvo impacto".

Porque podría provocar "impactos negativos"

De Grange le pide al
Gobierno no publicar
reglamento de Ley Uber
El futuro ministro de Transportes dijo que afectará a conductores y a
clientes de aplicaciones de movilidad. Los gremios se manifestaron.

El futuro ministro de Transpor-
tes, Louis De Grange, afirmó ayer
que le solicitó al titular de la car-
tera, Luis Muñoz, no avanzar en
la publicación del reglamento de
la denominada "Ley Uber" debi-
do a que podría provocar "impac-
tos negativos".

En X, De Grange dijo que le pi-
dió a Muñoz que "no persevere
con la publicación del Reglamen-
to EAT (Ley de Empresas de Apli-
caciones de Transporte) ya que

genera negativos impactos en pa-
sajeros (precios y calidad) y con-
ductores (desempleo)".

El futuro ministro aseguró que
éste "requiere varios e importan-
tes cambios" y citó una editorial
que publicó ayer El Mercurio, la
cual plantea que el Ministerio de
Transportes "está apresurando la
implementación de la Ley Uber,
lo que podría causar serias moles-
tias al público y reducir los ingre-
sos de muchos conductores de

aplicaciones de transporte a tiem-
po parcial ( ... ) Se trata de una ma-
la ley para resolver un problema
inexistente".

Respecto a la ley, que contem-
pla la creación de un registro na-
cional de conductores, a quienes
se les exigirá la licencia Clase A
tras 1 2 meses desde que se publi-
que el reglamento, y restringe el
uso de ciertos vehículo, De
Grange dijo que "la plataforma
tiene que estar ya operativa, y

Louis De Grange aseguró
que la plataforma "no va a

estar lista" y que "los
tiempos no coinciden".

eso es consistente con un mes
después de que se publique el re-
glamento. No coinciden los
tiempos, por lo tanto es funda-

mental que no se publique el re-

glamento, no sólo para hacer las
mejoras que se requieren, sino
también porque si se publica se
genera este blackout que genera
un impacto brutal no sólo en

empleo de cientos de miles de
personas, sino también en la ca-
lidad de servicio que experimen-
tan los pasajeros".

Marcela Sabat, directora de
Alianza In, instancia que agrupa
a las aplicaciones de movilidad
activas en el país, aseguró que "se
sabe que la plataforma no va a es-
tar lista en las pocas semanas que
quedan para que termine este Go-
bierno. Lo que hicieron en cuatro
años lógicamente no lo pueden
resolver en dos semanas"; agregó
dijo que los conductores "se expo-
nen a grande multas".

"(Con) diez multas que le sa-
quen a una aplicación les quitan
el permiso para operar en el pa-
ís. Entonces, ¿qué van a hacer las
aplicaciones? Un blackout. Van
a apagar las aplicaciones hasta
que cada conductor esté debida-
mente inscrito, porque si no,
van a correr riesgo de que su ne-
gocio tampoco pueda seguir
operando en el país", coincidió
el presidente del Sindicato de
Conductores de Aplicaciones,
Fabián Constanzo.
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